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El presente informe jurídico analiza un Procedimiento Administrativo 

Sancionador de Protección al Consumidor. La presente denuncia fue interpuesta 

por la señora Miriam del Pilar Aliaga López contra la empresa Crediscotia 

Financiera S.A. ante la Oficina de Procedimiento Sumarísimo de Protección al 

Consumidor N.º 2 (ORPS) del INDECOPI, por presunta infracción a la Ley N.º 

29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. La señora Aliaga 

manifestó que la denunciada habría: (i) autorizado dos operaciones de consumo 

por un importe de S/ 10,700.44, sin validar la identidad de la Titular de la Tarjeta 

de Crédito, además que dicho establecimiento se encontraba con calificación de 

Baja por parte de la SUNAT y (ii) no habría brindado respuesta al reclamo Nº010-

R-2017000278, en tanto, no habrían realizado una adecuada investigación. 

Crediscotia Financiera S.A., manifestó que las operaciones de consumo materia 

de cuestionamiento se habrían realizado cumpliendo el círculo operativo para 

dichas operaciones, sin presentarse ninguna anomalía; además de haber 

brindado una adecuada respuesta al reclamo presentado.  La ORPS del 

INDECOPI declaró Infundada la denuncia en el extremo referido a la falta de 

respuesta al reclamo, y la declaró Fundada en el extremo referido a las 

operaciones de consumo no reconocidas, sancionando a Crediscotia Financiera 

S.A. con 3 Unidades Impositivas Tributarias (UIT) y ordenando como medida 

correctiva, que cumpla con extornar el monto total de las operaciones más las 

comisiones, intereses y penalidades. La Comisión de Protección al Consumidor 

Nº 1 del INDECOPI, ante el recurso de apelación presentado por Crediscotia 

Financiera S.A., resolvió revocar la resolución emitida por la ORPS, dejando sin 

efecto la sanción de 3 UIT, así como el cumplimiento de la medida correctiva. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO. 

 
DENUNCIA ADMINISTRATIVA 

 

Mediante escrito de fecha 26 de julio de 2017, la señora Miriam del Pilar Aliaga López 

(en adelante, la señora Aliaga) denunció a la empresa Crediscotia Financiera S.A. (en 

adelante, Crediscotia) ante el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de 

Protección al Consumidor (en adelante, el OPS) por presunta infracción al Código de 

Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, el Código).  

 
 
HECHOS  

● Que, con fecha 25 de junio de 2017, la señora Aliaga recibió una llamada del 

personal de Crediscotia informándole la realización de una operación de consumo 

de S/. 5 350,00 (cinco mil trecientos cincuenta soles) con cargo a su tarjeta de 

crédito N° 4220-****-****-4908 en el establecimiento “Big Head”, manifestando que 

no reconocía dicha operación, por lo que procedió a efectuar el bloqueo de dicha 

tarjeta con código N° 278914. 

● Que, con fecha 26 de junio de 2017, la señora Aliaga tomó conocimiento que se 

realizaron dos operaciones de consumos con cargo a su cuenta de tarjeta de 

crédito por la suma total de S/. 10 700.44 (diez mil setecientos con 44/100 soles) 

los cuales no reconocía, presentando posteriormente un reclamo por operaciones 

no reconocidas, signada bajo el número Nº010-R-2017000278. 

● Que, la empresa Crediscotia autorizó indebidamente la realización de los 

consumos no reconocidos, en la medida que no verificó la identidad del titular de 

la tarjeta de crédito empleada; y, pese a que bloqueó oportunamente dicho medio 

pago se procesó un segundo consumo. 

● Que, la entidad financiera incumplió con su deber de idoneidad al momento en 

que permitió la realización de los consumos cuestionados, toda vez que el 

establecimiento comercial en el cual se efectuaron se encontraba en proceso de 
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liquidación y con el estado de baja definitiva ante la Superintendencia Nacional de 

Aduanas y de Administración Tributaria (en adelante, SUNAT) desde el 21 de 

diciembre de 2012. 

● Que, Crediscotia no cumplió con brindar una respuesta adecuada al reclamo 

Nº010-R-2017000278, toda vez que no habría realizado una debida investigación 

sobre las operaciones realizadas con su tarjeta de crédito, ya que no habrían 

validado la identidad del tarjetahabiente. 

● La denunciante solicitó en calidad de medida correctiva, se ordene a Crediscotia 

la anulación del cobro de la deuda generada por las operaciones no reconocidas; 

asimismo, solicitó el pago de las costas y costos del procedimiento. 

● Que, de acuerdo al requerimiento de subsanación solicitado por el Indecopi, 

precisa que la denuncia se encuentra dirigida expresamente contra Crediscotia 

Financiera S.A., toda vez que, la empresa afiliada “BIG HEAD” se encuentra 

disuelta por un proceso de liquidación, por lo que ya no se dedica a los fines 

comerciales para los que fue creada y con baja definitiva desde 2012 ante la 

SUNAT. 

 

DESCARGOS 

Mediante Resolución N.º 01 de fecha 07 de agosto de 2017, el OPS admitió a trámite la 

denuncia interpuesta por la señora Aliaga contra Crediscotia; en ese sentido, la empresa 

Crediscotia presentó sus descargos, mediante escritos de fecha 16 y 17 de agosto de 

2017, manifestando lo siguiente: 

● Que, los consumos denunciados fueron realizados siguiendo el circulo operativo 

previsto para este tipo de operaciones, esto era, el establecimiento comercial 

ordenó el cargo a la tarjeta de crédito, Visa Internacional proceso dicho cargo, y 

finalmente, registró la operación en el mencionado medio de pago. 

● Que, de la impresión de su sistema denominado “Detalle de Transacción”, se 

verificaba que las operaciones materia de denuncia se efectuaron de forma válida, 

en tanto se registró la lectura del chip de la tarjeta de crédito de la denunciante, 
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así como la fecha, hora y el comercio en donde se realizaron las mismas. 

● Que, al momento de realizarse las dos operaciones cuestionadas, la tarjeta de 

crédito N° 4220-****-****-4908 se encontraba activa, ya que, según su sistema, 

fue bloqueada preventivamente con fecha 25 de junio de 2017 a las 17:58 horas, 

después de procesarse la última operación a las 17:50 horas, siendo que el 

bloqueo definitivo a pedido de la denunciante fue a las 18:00 horas 

● Que, correspondía al establecimiento donde se realizó las operaciones 

denunciadas, identificar al portador de la tarjeta de crédito, tal y como lo establece 

el Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito (en adelante, el Reglamento); 

asimismo, que dicho procedimiento de liquidación y la calificación de baja 

definitiva de oficio ante la SUNAT, no le impedía efectuar transacciones 

comerciales, siendo así que, el Point Of Sale de dicho establecimiento se 

encontraba activo. 

● Que, habría brindado una adecuada respuesta al reclamo Nº010-R-2017000278, 

toda vez que cumplió con atenderlo dentro del plazo establecida por el Código, 

informando al cliente el resultado de la información obtenido de nuestros sistemas 

y la validación brindada por la procesadora de pagos Visa Internacional (en 

adelante, procesadora de pagos). 

 

RESOLUCIÓN FINAL N.º 1848-2017/PS2 

Mediante Resolución Final N.º 1848-2017/PS2, de fecha 17 de noviembre de 2017, el 

Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor 

resolvió lo siguiente:  

 

● Declaró fundada la denuncia contra la empresa Crediscotia por infracción del 

literal c) del artículo 1° y de los artículos 18° y 19° del Código, en tanto no se 

acreditó la correcta autorización de las operaciones cuestionadas ni que se haya 

realizado con la tarjeta de crédito activa de la denunciante; Asimismo, desestimó 

el cuestionamiento referido a que el establecimiento se encontraba en liquidación 
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y baja, toda vez que no se encontraba impedido de realizar actividad comercial. 

● Archivo la denuncia contra Crediscotia por infracción al artículo 88.1 del Código, 

en la medida que se verificó que atendió de manera adecuada el reclamo 

presentado por la denunciante. 

● En ese sentido, ordenó como medida correctiva que, en un plazo de quince días 

hábiles, contado a partir del día siguiente de notificada la resolución, Crediscotia 

cumpla con extornar a la cuenta de la denunciante el importe de S/. 10 750,44 

(diez mil setecientos cincuenta con 44/100 soles) correspondiente a los consumos 

no reconocidos, a ello debería agregar los intereses y penalidades que se 

hubieran cobrado por dichas operaciones, desde la fecha de su cargo a la del 

cumplimiento de la medida correctiva; asimismo, ordenó que en un plazo de 

quince días hábiles contado a partir del día siguiente de notificada la resolución, 

cumpla con pagar las costas y costos del procedimiento  

● Sancionó a Crediscotia con una multa de tres (3) unidades impositivas tributarias 

(UIT); disponiendo su inscripción en el Registro de Infracciones y Sanciones del 

Indecopi. 

 

SÍNTESIS DEL RECURSO DE APELACIÓN  

Mediante escrito de fecha 19 de diciembre de 2017, la empresa Crediscotia apeló la 

Resolución Final N.º 1848-2017/PS2, señalando lo siguiente: 

 

● Que, los consumos cuestionados se realizaron en el establecimiento 

comercial Big Head, con la lectura del chip incorporado en la tarjeta de 

crédito de la denunciante, conforme quedó acreditado con la impresión de 

pantalla de su sistema; por lo que, dichas operaciones fueran procesadas 

con las medidas de seguridad implementadas normativamente. 

● El OPS señaló que, en atención al artículo 9° del Reglamento se debía 

corroborar la existencia de un voucher con la firma del cliente para registrar 

el consumo en la cuenta de la denunciante; sin embargo, dicha obligación 
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no se encontraba en los supuestos de la mencionada norma. 

●  Que, si bien es cierto que la norma establecía que los cargos se realizaban 

de acuerdo a la “orden de pago” no señalaba que debía tratarse de 

vouchers o documentos suscritos por el cliente; y que el usuario autorizaba 

dicha orden de pago cuando entregaba su tarjeta de crédito a un tercero, 

en este caso, al establecimiento comercial para que sea leída por el 

dispositivo “Point of Sale”. 

● Que, la norma exige que las entidades financieras carguen los importes 

que el tarjetahabiente pague utilizando su tarjeta de crédito, lo cual se 

acreditaba con la lectura del chip incorporado en la tarjeta tal y como ocurrió 

en el presente caso. 

● Que, el establecimiento comercial es el obligado de verificar la identidad 

del tarjetahabiente y debió ser incluido en el procedimiento, en atención a 

su responsabilidad en el presente caso; asimismo, solicitó a dicho comercio 

los vouchers de los consumos denunciados, siendo que no le fueron 

entregados manifestando que estas transacciones fueron procesadas a 

través del chip de la tarjeta de crédito. 

● Que, contrariamente a lo indicado por el OPS, la tarjeta de crédito de la 

denunciante fue bloqueada, de manera preventiva, a las 17:58 horas y de 

forma definitiva a las 18:00 horas, conforme se apreciaba en la impresión 

de sus sistemas; es decir, con posterioridad a la realización de los 

consumos no reconocidos; asimismo, añadió que la fecha en que la primera 

instancia consideró como la del bloqueo del mencionado medio de pago, 

con fecha 17 de junio de 2017, correspondía a la de apertura de la cuenta 

de tarjeta de crédito.  

PEDIDO DE ACLARACIÓN A LA SUPER INTENCIA DE BANCA, SEGURO Y AFP 

Con fecha 14 de junio de 2017, la Secretaria Técnica de la Comisión de Protección al 

Consumidor requirió mediante Oficio 54-2017/CC1-INDECOPI a la Superintendencia de 

Banca, Seguro y AFP (en adelante, SBS) un informe técnico respecto de la forma cómo 
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debe ser interpretado el artículo 9º del Reglamento, aprobado mediante Resolución SBS 

N.º 6523-2013.  

En ese sentido, la SBS emitió el Oficio Nº26791-2017-SBS, por el cual, menciona lo 

siguiente: 

- Que, para cargar el importe de las operaciones realizadas con la tarjeta de crédito 

a la línea de crédito otorgada por la empresa a favor del titular, esta debe de contar 

con órdenes de pago suscritas o autorizadas por el titular. 

-  En la contratación presencial en el establecimiento, los terminales de punto de 

venta emiten un voucher por cada operación con tarjeta de crédito, la cual debe 

ser firmada por el cliente y consignar el número de su DNI, salvo que se trate de 

una operación de micropago. 

- Por lo que, para su defensa, la entidad financiera debe de presentar el voucher 

suscrito por el cliente para acreditar el cargo de la operación, o en caso de 

micropago, demostrar la responsabilidad de usuario. 

- El artículo 9º del Reglamento permite a la empresa sustituir el voucher suscrito 

por el cliente por autorizaciones a través de medios electrónicos y/o firmas 

electrónicas sujetas a su verificación, para acreditar el cargo de la operación. La 

finalidad de dicha precisión es permitir la verificación adecuada de la operación y 

de su autorización por canales no presenciales, por ejemplo, internet, donde no 

resulta posible solicitar la impresión de una orden de pago. 

- En ese sentido, es preciso mencionar que no puede considerarse a la impresión 

de pantalla del sistema electrónico interno de la empresa, así como a la constancia 

emitida por el sistema de la empresa procesadora de pagos, como autorizaciones 

a través de medios electrónicos y/o firmas digitales, en la medida que, si bien 

ambos permiten acreditar la operación con la tarjeta de crédito, no permiten 

verificar adecuadamente la autorización del cliente respecto a dicha operación. 

 

En atención a los expuesto por la SBS, se requirió a Crediscotia la presentación de las 

órdenes de pago que acrediten las operaciones materia del procedimiento, los mismo 

que fueron presentados posteriormente por Crediscotia, al requerirlos al establecimiento 
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comercial, a través de la procesadora de pagos; sin embargo, estos fueron cuestionados 

por la denunciante, ya que las firmas consignadas en los vouchers u órdenes de pago 

no correspondían a su persona. 

RESOLUCIÓN FINAL N.º 0556-2018/CC1 

Mediante Resolución Final N.º 0556-2018/CC1 de fecha 07 de marzo de 2018, la 

Comisión de Protección al Consumidor N.º 1 resolvió: 

a) REVOCAR la Resolución Final N.º 1848-2017/PS2 de fecha 17 de noviembre de 2017, 

emitida por el OPS, la cual declaró fundada la denunciada presentada por la señora 

Aliaga contra la empresa Crediscotia; y reformándola, declarándola INFUNDADA, en la 

medida que quedó acreditado que la tarjeta de crédito de la denunciante se encontraba 

activa al momento que se realizó las dos operaciones de consumo no reconocidas y que 

las mismas fueron autorizadas válidamente de acuerdo a las órdenes de pago 

presentadas; precisando además, que la responsabilidad de la identificación y validación 

de las firmas del titular de la tarjeta de crédito le corresponde al establecimiento comercial 

de acuerdo al artículo 19º del Reglamento. 

b) DEJAR SIN EFECTO la Resolución Final N.º 1848-2017/PS2, en el extremo que 

ordenó a Crediscotia, en calidad de medida correctiva, que cumpliera con extornar a la 

cuenta de la señora Aliaga el importe de S/. 10 750, 44 (diez mil setecientos cincuenta 

con 44/100 soles) correspondiente a los consumos no reconocidos, agregando a ello los 

intereses y penalidades que se hubieran cobrado por dichas operaciones, desde la fecha 

de su cargo hasta la del cumplimiento de la medida correctiva; 

c) DEJAR SIN EFECTO la multa de tres (3) UIT, el pago de costas y costos ordenado a 

la empresa Crediscotia y su inscripción en el Registro de Infracciones y Sanciones del 

Indecopi. 
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II. IDENTIFICACION Y ANALISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURIDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 

En atención al presente caso, podemos identificar como principal problema jurídico en el 

presente procedimiento administrativo, es si existió vulneración a los artículos 18° y 

19°del Código de Defensa y Protección al Consumidor referentes al deber de idoneidad, 

por parte de Crediscotia contra la señora Aliaga. 

 

Para ello, es necesario establecer el concepto de idoneidad en materia de Protección al 

Consumidor definido por el Código en su artículo 18º como: 

 

“Artículo 18º.- Idoneidad 

Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un 

consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función 

a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información 

transmitida, las condiciones y circunstancias de la 

transacción, las características y naturaleza del producto o 

servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las 

circunstancias del caso. 

La idoneidad es evaluada en función a la propia naturaleza 

del producto o servicio y a su aptitud para 

satisfacer la finalidad para la cual ha sido puesto en el 

mercado.” 

 

La Sala de Defensa de la Competencia ha desarrollado en sus resoluciones, brindando 

mayores alcances de lo que debemos de entender por idoneidad en materia de 

Protección al Consumidor: 

 

“El concepto que subyace a la protección de la idoneidad de los servicios consiste en 

garantizar la correspondencia entre la satisfacción de las expectativas del consumidor y 
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la realidad del bien o servicio adquirido. Se intenta así proteger a los consumidores de 

las posibles defraudaciones, generadas por la desigualdad informativa entre 

proveedores y consumidores, desigualdad que es el fundamento último de las 

legislaciones de Protección al Consumidor”.  

Sala de Defensa de la Competencia Nº2. Resolución 1578-2012/SC2-INDECOPI. 

Expediente 3612-2009/CPC. Lima, 28 de mayo de 2012. 

 

Es así que, la Idoneidad del producto o servicio no solo es la correspondencia entre lo 

que el consumidor espera y efectivamente recibe, sino que también se debe de tener en 

cuenta a la propia naturaleza y realidad del producto o servicio, por lo que, se debe de 

diferenciar que es lo que espera un consumidor sobre los servicios o productos que 

brinda una entidad financiera y un establecimiento comercial. 

 

Ahora bien, el Código ha establecido en su artículo 19º la obligación que tiene los 

proveedores respecto a la idoneidad que le corresponde: 

 

“Artículo 19.- Obligación de los proveedores 

El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los 

productos y servicios ofrecidos; por la autenticidad de las 

marcas y leyendas que exhiben sus productos o del signo que 

respalda al prestador del servicio, por la falta de conformidad 

entre la publicidad comercial de los productos y servicios y 

éstos, así como por el contenido y la vida útil del producto 

indicado en el envase, en lo que corresponda.” 

 

Estableciéndose una serie de obligaciones que el proveedor debe de cumplir, siendo 

que, en caso de incumplimiento, el proveedor debe de responder por la falta de idoneidad 

o calidad del producto o servicios que ha puesto en el mercado. 

 

Entonces, Crediscotia contaba con una serie de obligaciones para con el consumidor, 

teniendo en cuenta lo ofrecido expresamente en su publicidad, contrato de consumo, así 
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como también, las propias obligaciones que establece la normativa vigente 

correspondiente, como el Reglamento, la cual establece las obligaciones que una entidad 

financiera debe de seguir en caso brinde los productos de tarjeta de crédito y débito, los 

cuales hacen referencia a las medidas de seguridad, monitoreo de las operaciones 

realizadas con la finalidad de poder obtener un patrón de consumo, el cual, servirá  para 

detectar operaciones fraudulentos o uso indebido de esta. 

 

Ahora bien, la señora Aliaga denuncia que Crediscotia habría vulnerado el deber de 

idoneidad, en tanto, habría permitido que se cargue a su tarjeta de crédito dos 

operaciones que no reconoce por un importe total de S/ 10,700.44 a pesar de que su 

tarjeta se encontraba bloqueada, supuesto que se podría encontrar en el artículo 23º del 

Reglamento, respecto a la responsabilidad de las entidades financieras en caso de 

operaciones no reconocidas: 

 

“Artículo 23°. - Responsabilidad por operaciones no 

reconocidas 

Ante el rechazo de una transacción o el reclamo por parte del 

usuario de que esta fue ejecutada incorrectamente, las 

empresas serán responsables de demostrar que las 

operaciones fueron autenticadas y registradas. 

 El usuario no es responsable de ninguna pérdida por las 

operaciones realizadas en los siguientes casos, salvo que la 

empresa demuestre su responsabilidad: 

1. Cuando estas hayan sido realizadas luego de que la empresa 

fuera notificada del extravío, sustracción, robo, hurto o uso no 

autorizado de la tarjeta, o de la información que contiene. 

2. Por incumplimiento de lo dispuesto por el artículo 21°del 

Reglamento. 

3. Cuando las tarjetas hayan sido objeto de clonación. 

4. Por el funcionamiento defectuoso de los canales o sistemas 

puestos a disposición de los usuarios por las empresas para 
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efectuar operaciones. 

5.  Por la manipulación de los cajeros automáticos de la empresa 

titular u operadora de estos o los ambientes en que estos 

operan. 

6. Cuando se haya producido la suplantación del usuario en las 

oficinas. 

7. Operaciones denominadas micropago, pactadas con el titular. 

8. Operaciones realizadas luego de la cancelación de la tarjeta 

o cuando esta haya expirado.” 

 

Por lo que, el consumidor no responderá por las operaciones que no reconozca cuando 

se encuentren dentro de alguno de lo supuestos señalados por el Reglamento, siendo el 

proveedor responsable de ellas, siempre y cuando el proveedor no pueda demostrar que 

las operaciones se cargaron válidamente a la tarjeta de crédito, esto con la finalidad de 

determinar la responsabilidad del proveedor ante las operaciones no reconocidas, es así 

que, el Código en su artículo 104º determina la responsabilidad del proveedor por la falta 

de idoneidad de los productos y servicios: 

 

“Artículo 104.- Responsabilidad administrativa del 

proveedor  

El proveedor es administrativamente responsable por la falta 

de idoneidad o calidad, el riesgo injustificado o la omisión o 

defecto de información, o cualquier otra infracción a lo 

establecido en el presente Código y demás normas 

complementarias de protección al consumidor, sobre un 

producto o servicio determinado.  

El proveedor es exonerado de responsabilidad administrativa 

si logra acreditar la existencia de una causa objetiva, 

justificada y no previsible que configure ruptura del nexo 

causal por caso fortuito o fuerza mayor, de hecho, 

determinante de un tercero o de la imprudencia del propio 
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consumidor afectado. 

 En la prestación de servicios, la autoridad administrativa 

considera, para analizar la idoneidad del servicio, si la 

prestación asumida por el proveedor es de medios o de 

resultado, conforme al artículo 18.” 

 

En ese sentido, el proveedor deberá de responder por los productos o servicios que no 

cumplan con las expectativas del consumir en correspondencia con lo ofrecido; siempre 

y cuando el proveedor no alegue algún supuesto de exoneración de responsabilidad 

como la ruptura del nexo causal, hecho determinante de un tercero, o la imprudencia del 

consumidor, esto quiere decir el tipo de uso o cuidado que debe de tener un consumidor 

con su tarjeta de crédito. 

 

Al respecto Bellido Arcaza (2017) realiza un pequeño comentario respecto al 

cumplimiento del deber de idoneidad de las entidades financieras: 

 

Sin embargo, pese a que existe obligación de informar adecuadamente sobre los 

alcances de la tarjeta de crédito, basándonos en la premisa de que el consumidor actúa 

de manera diligente, se realizan diversas denuncias donde los consumidores manifiestan 

que sus expectativas no fueron satisfechas, por ende, no se cumplió con el deber de 

idoneidad propia de la tarjeta de crédito. 

Entonces, a partir de las denuncias interpuestas por los consumidores, nos 

encontraríamos en una circunstancia en la que se estaría demostrando que no se cumple 

a cabalidad con el deber de idoneidad; pero si tomamos como presupuesto que muchas 

de las denuncias son declaradas infundadas, mostraríamos otro panorama, que sería 

que el actuar de las entidades financieras va acorde con lo ofrecido al consumidor y que 

este no actuó de manera diligente, por lo que su derecho no sería salvaguardado (p. 334-

335). 

 

Al realizar una revisión de los medios probatorios presentados por las partes, como la 

impresión del sistema de bloqueos de Crediscotia, se puede advertir que la tarjeta de la 
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señora Aliga contó con dos bloqueos, el primero a las 17:58 horas que corresponde a la 

primera alerta y el según bloqueo a las 16:00 horas que corresponde a la confirmación 

de las operaciones no reconocidas, luego de la llamada realizada a la señora Aliga; por 

lo que, se puede observar que Crediscotia habría cumplido con sus obligaciones como 

entidad financiera, toda vez que advirtió movimientos inusuales en la cuenta de la señora 

Aliaga, además de comunicar y bloquear la tarjeta oportunamente, permitiendo de esta 

manera que no se realice un uso indebido de la misma. 

 

A pesar de ello, el OPS declaró fundada la denuncia, manifestando que Crediscotia no 

habría cumplido con su deber de idoneidad, toda vez que no ha acreditado que las 

operaciones se cargaron con la autorización de la denunciante, en tanto el artículo 9º del 

Reglamento, establece que las empresas cargaran el importe de los bienes, servicios y 

obligaciones que el titular adquiera con el uso de la tarjeta, de acuerdo a las órdenes de 

pago que ésta suscriba o autorice. Siendo este fundamento reforzado por el Oficio N.º 

26791-2017 de la SBS, en el que se establece que para que una empresa pueda 

sustentar que las operaciones fueron realizadas con la tarjeta de crédito del titular deberá 

de contar con el voucher u orden de pago de cada una de las operaciones materia de 

cuestionamiento, esto con la finalidad que asegurar que la entidad financiera cumplió con 

su deber de validar las operaciones cargadas a la tarjeta de crédito.  

 

En atención al requerimiento de la Comisión, Crediscotia presentó los vouchers u 

órdenes de pago, que acreditarían que las operaciones fueron cargadas debidamente a 

la cuenta de la denunciante, esto después de solicitarlo al establecimiento comercial a 

través de la procesadora de pagos, por lo que, se puede verificar que las operaciones 

denunciadas se realizaron con la presencia y lectura de la tarjeta de crédito, así como la 

fecha y hora de realización, el importe y el nombre del comercio. 

 

Adicional a ello, considero pertinente señalar, que dentro de este tipo de relación de 

consumo como es el uso de una tarjeta de crédito, las obligaciones no solo le 

corresponden a la entidad financiera prestadora del servicio, sino también al 

establecimiento comercial que procesó inicialmente dichas operaciones. 
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 Al respecto Bellido Arcaza (2017), menciona: 

 

Efectivamente, en las resoluciones del Indecopi se señala que se involucra a tres actores: 

el consumidor, la entidad financiera emisora y el establecimiento comercial afiliado. Así, 

por ejemplo, en la Resolución N.º 899-2008/TDC-INDECOPI, emitida por la Sala de la 

Defensa de la Competencia del INDECOPI en el Expediente N.º 1205-2006/CPC, preciso 

que el contrato de tarjeta de crédito tiene naturaleza trilateral con características propias, 

que establece una relación triangular entre un comprado, un vendedor y una entidad 

financiera; y que posibilita al primero la adquisición de los bienes y servicios que ofrece 

el segundo mediante la promesa previa formulada a la entidad emisora, de abonar el 

precio a sus compras en un plazo dado por esta última, la que se hará cargo de la deuda 

abonando inmediatamente, el importe al vendedor previa deducción de las comisiones 

que se hayan estipulado entre ambos. (p. 337). 

 

Esto quiere decir que, el establecimiento comercial y la entidad financiera mantienen una 

relación de consumo independiente con el consumidor, por lo que se tiene que realizar 

la distinción en la responsabilidad de cada uno. La entidad financiera cuenta con ciertas 

obligaciones respecto al uso de la tarjeta de crédito, como es el monitoreo de las 

operaciones que se realizan con la tarjeta para generar un patrón consumo y con ello 

poder advertir operaciones fraudulentas, asimismo, un establecimiento comercial cuenta 

con diferentes obligaciones con el consumidor en el momento que éste realiza el pago 

de los productos o servicios con la tarjeta presente, el cual es establecido por el artículo 

19º del Reglamento: 

 

“Artículo 19°. - Medidas de seguridad en los negocios 

afiliados. 

Las empresas deben adoptar las medidas de seguridad 

apropiadas para determinar la validez de la tarjeta, así como 

para dar cumplimiento a las condiciones de uso señalados en 

el Reglamento, por parte de los operadores o 
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establecimientos afiliados. En ese sentido, cuando las 

empresas suscriban contratos con los operadores o 

establecimientos afiliados, deberán asegurarse de incluir 

como obligaciones de estos, de ser el caso, los siguientes 

aspectos: 

1. Contar con procedimientos de aceptación de las 

operaciones, incluyendo entre otros la verificación de la 

validez de la tarjeta, la identidad del usuario, y la firma en 

caso de ser aplicable  

2. No guardar o almacenar en bases de datos manual eso 

computarizadas la información de la tarjeta, más allá de 

utilizarla para solicitar la autorización de una operación. 

3. Cumplir con los requerimientos de seguridad del 

presente Reglamento, en lo que les sea aplicable. 

 

Se puede advertir que, el deber de idoneidad que contaba BIG HEAD con el consumidor 

era la de identificar al titular de la tarjeta al momento de procesar las operaciones, esto 

con la finalidad de que no sea usada por terceros y con ello, salvaguardar los derechos 

del consumidor. 

 

Adicional a ello, y a manera de complementar lo establecido por el Reglamento, es 

importante precisar que, Adarve Corporación Jurídica (2007) menciona cual es la 

obligación que tiene un establecimiento comercial al momento del uso de la tarjeta de 

crédito como medio de pago: 

 

Las operaciones que se realicen con tarjeta bancaria deben ser realizadas en exclusiva 

por la persona que figura como titular de la misma. Además, es obligatorio que el 

establecimiento en el que se realice la compra del bien o servicio proporcione un 

justificante de la operación, que deberá de recoger de manera obligatoria la firma del 

propio titular de la tarjeta. (p. 136). 
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En ese sentido, de acuerdo a la normativa nacional, existe una distinción entre la 

responsabilidad con la que cuenta cada actor dentro de esta relación de consumo 

trilateral, por lo que, considero que dentro del procedimiento se debió de incluir al 

establecimiento BIG HEAD, esto con la finalidad de establecer la responsabilidad 

respecto al deber de idoneidad; ya que al momento de la presentación de los vouchers 

de consumo u órdenes de pago por parte de Crediscotia, la señora Aliaga cuestionó las 

firmas consignadas en ellas, manifestando que se habría vulnerado su derecho, en tanto 

no habría autorizado dichas operaciones. 

 

Como ya hemos desarrollado, ambas empresas contaban con distintas obligaciones en 

atención al deber de idoneidad, distinción que también realiza el INDECOPI en los 

Lineamientos sobre Protección al Consumidor, respecto a la obligación de los 

establecimientos comerciales. 

 

“3.1.3. Obligaciones de los establecimientos comerciales 

Es necesario señalar que la obligación de comprobar que la 

firma consignada en la orden de pago coincida con las que 

figuran en el reverso de la tarjeta y en el DNI del portador de 

la misma, solo exige —por la naturaleza de las operaciones 

involucradas— una corroboración de similitud aceptable.” 

 

Por lo que, al determinar el tipo de responsabilidad de cada actor dentro de la relación 

de consumo y en atención al Principio de Causalidad recogido en el Texto Único 

Ordenado (en adelante, TUO) de la Ley de Procedimiento administrativo General (en 

adelante, LPAG) en tanto, la responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta 

omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable. Podemos concluir que con la 

presentación del vouchers de consumo u órdenes de pago, Crediscotia habría 

sustentado un eximente de responsabilidad administrativa al que hace referencia el 

segundo párrafo del artículo 104º de Código, toda vez que no ha vulnerado el deber de 

idoneidad, ya que ha acreditado que dichas operaciones fueron cargadas válidamente a 

la tarjeta de la señora Aliga. 
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III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 

PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 

SOBRE LA RESOLUCIÓN FINAL N.º 1848-2017/PS2 

 

Emitida por el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al 

Consumidor, resolvió lo siguiente: a) Declaró fundada la denuncia contra la empresa 

Crediscotia por infracción del literal c) del artículo 1° y de los artículos 18° y 19° del 

Código de Protección al Consumidor, en tanto, no se acreditó la correcta autorización de 

las operaciones cuestionadas ni que se hayan realizado con la tarjeta de crédito activa; 

b) Ordenó como medida correctiva que, en un plazo de quince días hábiles, contados a 

partir del día siguiente la notificada la Resolución, la empresa Crediscotia cumpliera con 

extornar a la cuenta de la denunciante el importe de S/. 10 750, 44 (diez mil setecientos 

cincuenta con 44/100 soles), correspondiente a los consumos no reconocidos, 

agregando a ello los intereses y penalidades que se hubieran cobrado por dichas 

operaciones, desde la fecha de su cargo hasta la del cumplimiento de la medida 

correctiva; c) Sancionó a la denunciada con una multa de tres (3) UIT; y, d) Ordenó a 

Crediscotia el pago de las costas y costos del procedimiento, así como su inscripción en 

el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi. 

 

Respecto a lo emitido por el OPS, considero que no  efectuó un análisis completo de los 

medios probatorios actuados, toda vez que no valoró adecuadamente la impresión de 

pantalla correspondiente al sistema de bloqueo de tarjetas, ya que se puede apreciar, 

que la tarjeta se encontraba activa al momento de registrar las operaciones, 

visualizándose como fecha y hora de bloqueo el día 25 de junio a las 17:58 horas como 

bloqueo preventivo y 16:00 horas como bloqueo definitivo, siendo que la impresión 

“Datos de Tarjeta-Informes” presentado por la señora Aliaga mostraba incongruencias 

en la fecha de apertura  con la fecha de bloqueo, por lo que no existiría certeza sobre si 

la tarjeta se encontraba activa o no al momento de procesar dichas operaciones. 
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Por lo que, en atención al Principio de Verdad Material e Impulso de Oficio definidos en 

el TUO de la LPAG como: 

 

“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 

1.3. Principio de impulso de oficio. -  

Las autoridades deben dirigir e impulsar de oficio el 

procedimiento y ordenar la realización o práctica de los actos 

que resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución 

de las cuestiones necesarias. (…) 

1.11. Principio de verdad material. –  

En el procedimiento, la autoridad administrativa competente 

deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a 

sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas 

probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no 

hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado 

eximirse de ellas. (…).” 

 

En ese sentido, le correspondía al OPS verificar que los medios probatorios presentados 

por las partes generen certeza para emitir un pronunciamiento y con ello determinar la 

responsabilidad del proveedor. 

 

 

SOBRE LA RESOLUCIÓN FINAL N.º 0556-2018/CC1 

 

Emitida por la Comisión de Protección al Consumidor N.º 1, que resolvió lo siguiente: (a) 

Revocar la Resolución Final N.º 1848-2017/PS2 que declaro fundada la denuncia 

presentada por la señora Aliaga, reformándola, declararla infundada, en la medida que 

quedó acreditado que la tarjeta de crédito de la denunciante se encontraba activa al 
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momento en que se realizó las dos operaciones de consumo no reconocidas y que las 

mismas fueron autorizadas válidamente y; (b) dejar sin efecto la medida correctiva 

impuesta, así como, la sanción administrativa de tres (3) UIT. 

 

En el presente caso, le correspondía a Crediscotia acreditar que contaba con los medios 

probatorios válidos para sustentar que habría cumplido con su deber de idoneidad, en 

tanto habría cargado válidamente las operaciones materia de cuestionamiento y que 

contaba con la autorización de la señora Aliaga mientras esta se encontraba activa, esto 

de acuerdo al artículo 9 del Reglamento. 

 

Considero que, la Comisión analizó adecuadamente los medios probatorios presentados 

por las partes, en tanto: 

 

Identificó adecuadamente a que correspondía la fecha del supuesto bloqueo alegado por 

la señora Aliaga, toda vez que ésta estaba relacionada a la fecha de la apertura de la 

cuenta, más no a un bloqueo per se; asimismo, de acuerdo a las impresiones del sistema 

presentadas por Crediscotia, se puede advertir que los bloqueos alegados corresponden 

al bloqueo preventivo realizado a las 17:58 horas y definitivo realizado a las 16:00 horas, 

los mismas que se realizaron de manera posterior a los consumos realizados con la 

tarjeta de la señora Aliaga, en tanto, las operaciones materia de cuestionamiento se 

realizaron a las 17:49 y 17:50 horas. 

 

Además, que de la revisión de los vouchers de pago presentados por Crediscotia se 

puede verificar que las operaciones denunciadas se realizaron con la presencia y lectura 

de la tarjeta de crédito, así como la fecha y hora de realización, el importe y el nombre 

del comercio; por lo que, en atención al artículo 9 del Reglamento y aclaración realizada 

por la SBS, la entidad financiera podrá acreditar que cargo válidamente dichas 

operaciones a la cuenta de la tarjeta de crédito presentando las  de pago que sustenten 

dichas operaciones; y que, si bien las firmas consignadas en ellas no le corresponden a 

la señora Aliaga, este hecho no puede ser trasladado a las entidades financieras, en 
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tanto, dicha responsabilidad recae en el establecimiento comercial. 

 

Al respecto, considero que la Comisión realizó un adecuado análisis al diferenciar la 

responsabilidad del proveedor en una relación de consumo que, tal y como hemos 

desarrollado anteriormente, tiene una naturaleza triangular al intervenir más de un agente 

económico, en tanto, la responsabilidad a una falta al deber de idoneidad es diferente 

para cada agente teniendo en cuenta la naturaleza del producto o servicio ofrecido en el 

mercado al consumidor. 

 

En ese sentido, me encuentro conforme con lo resuelto por la Comisión al revocar la 

resolución de la OPS, ya que, acorde a los medios probatorios presentes, se ha 

acreditado que las actuaciones de la entidad financiera Crediscotia no fueron contrarias 

al Código. 

 

 

IV. CONCLUSIONES 

 

● En el presente caso, la señora Aliga denuncia que no reconocía dos consumos 

realizados con su tarjeta de crédito, además, que dichos consumos se realizaron 

mientras la tarjeta de encontraba bloqueada, por lo que Crediscotia habría 

vulnerado el deber de idoneidad. 

● Sin embargo, se puede advertir que Crediscotia cumplió con su deber de 

idoneidad, en tanto contaba con los voucher u órdenes de pago que acreditaban 

que las operaciones materia del procedimiento se cargaron válidamente a la 

tarjeta de la denunciante, además que dichos consumos se cargaron mientras la 

tarjeta se encontraba activa. 

● Que, en las relaciones de consumo trilaterales, donde interviene más de un agente 

económico, como es en los casos de las operaciones realizadas con tarjeta de 

crédito en un establecimiento comercial, se debe de identificar y diferenciar el 

deber de idoneidad que cuenta cada proveedor en la relación de consumo, con la 
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finalidad de determinar la responsabilidad ante una posible infracción al Código. 

● Para que una entidad financiera puede alegar que realizó adecuadamente el 

proceso para cargar las operaciones a la cuenta de la tarjeta de crédito de la titular, 

este deberá de contar los vouchers u órdenes de pago que acrediten la 

autorización del titular, y que si bien, las firmas no le corresponden al titular, como 

es en el presente caso, esta obligación de  identificar al titular recae en el 

establecimiento comercial y no en la entidad financiera, por lo que, con solo contar 

con los vouchers u órdenes de pago, la entidad financiera estaría cumpliendo con 

su obligación al deber de idoneidad. 

● Es así que, un establecimiento comercial cuenta con la obligación de realizar la 

identificación de la tarjeta habiente con la validación de los datos contenido en el 

DNI y, una entidad financiera cuenta con la obligación de responder por el 

adecuado funcionamiento de la tarjeta de crédito, brindado además mecanismos 

de seguridad para detectar operaciones fraudulentas y demás obligaciones 

establecidas por el Reglamento. 

● En ese sentido, me encuentro de acuerdo con la resolución emitida por la 

Comisión, toda vez que se realiza una distinción entre la responsabilidad que 

cuenta cada proveedor en la relación de consumo, en atención al deber de 

idoneidad que le corresponde, además de validar los medios probatorios 

presentados como (i) la impresión del sistema de Crediscotia, que acreditaría que 

las operaciones se realizaron con la tarjeta activa y, (ii) los voucher de consumo, 

solicitados por Crediscotia al establecimiento comercial, para acreditar que las 

operaciones se cargaron debidamente a la cuenta de la tarjeta de crédito de la 

señora Aliaga. 
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VI. ANEXOS 

 

 

- Denuncia presentada por la señora Aliaga 

- Contestación de la denunciante por parte de Crediscotia 

- Resolución Final N.º 1848-2017/PS2 

- Resolución Final N.º 0556-2018/CC1 




































































































































































































































